RES. 3790/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009181, Ent.N°5595/16)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en Administración Nacional de los Servicio de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2015, convocada para la “Contratación de Servicio de Limpieza para el Hospital de Rocha”, por el plazo de un año, con vencimiento final el 31 de diciembre del  2016;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por la Directora del Hospital de Rocha con fecha 9 de diciembre del 2015, se adjudicó el objeto del  llamado a la firma DESA S.A., por un monto total -por doce meses de servicio- de $ 15:220.080,72 IVA incluido, correspondiente a 67.344 horas al precio unitario de $ 185,25 más IVA la hora;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de enero del 2016, acordó observar el procedimiento y gasto resultante del mismo, en virtud que el Pliego Particular contravenía lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF al exigir constancias ajenas al objeto de la contratación y evaluación de la oferta y que podían ser verificadas por la propia Administración actuante;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución           Nº 103/2016 adoptada por el Director del Hospital de Rocha con fecha 12 de octubre del 2016, por la cual dispuso reiterar el gasto derivado de la presente convocatoria, en virtud de ser imprescindible para dicho Centro hospitalario contar con el servicio licitado;
           CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón que motivó la observación de este Tribunal de fecha 20 de enero del 2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de enero del 2016.
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
4) Devolver las actuaciones.
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